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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid

9 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2020, del Presidente de la Cámara de Cuen-
tas de la Comunidad de Madrid, por la que se hace público el Acuerdo del Conse-
jo de 10 de septiembre de 2020, por el que se aprueba convocatoria pública de un
puesto de trabajo para su provisión por el sistema de concurso específico.

Los artículos 37 y 41 de la Ley 11/1999, de 29 de abril, de la Cámara de Cuentas de la
Comunidad de Madrid, prescriben, respectivamente, que el régimen jurídico aplicable a la
provisión de puestos de trabajo de la Cámara de Cuentas será el establecido en la legisla-
ción de la función pública de la Comunidad de Madrid y que la convocatoria y resolución
de los procedimientos de selección y provisión de puestos de trabajo corresponden al Con-
sejo de la Cámara de Cuentas.

La normativa autonómica sobre función pública y, en concreto, la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de
la Consejería de Hacienda, por la que se regula el sistema general que ha de regir en las dife-
rentes convocatorias que se publiquen para los concursos de provisión de puestos de trabajo,
del Consejero de Hacienda, remite a la estatal (Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Adminis-
tración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción profesional de
los Funcionarios civiles de la Administración General del Estado, artículos 45 y 46) cuando,
en atención a las características y naturaleza de determinados puestos de trabajo, se aconseja
su provisión por el procedimiento de concurso específico.

En la presente convocatoria se hace necesario utilizar el sistema de provisión de con-
curso específico, pues la ausencia de cuerpos de funcionarios propios de la Cámara de
Cuentas obliga a que la concurrencia de los méritos alegados por los concursantes, que obli-
gatoriamente tendrán la condición de funcionarios de carrera provenientes de otras admi-
nistraciones, pueda ser verificada, además de por la documentación justificativa aportada,
mediante la realización de entrevistas, en el supuesto de ser necesarias.

De conformidad con lo anterior, el Consejo de la Cámara de Cuentas de la Comunidad
de Madrid, en su reunión de 10 de septiembre de 2020,

ACUERDA

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo reservado a perso-
nal funcionario, que se incluye en el Anexo I, mediante el sistema de provisión de concur-
so específico.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su organización y desarrollo
por lo dispuesto en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid; en la Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión de Puestos de Trabajo reservados
a Personal Funcionario de la Comunidad de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de Ha-
cienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las convocatorias para
la provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación; en la
Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
septiembre), de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el sistema general que ha
de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para los concursos de provisión de
puestos de trabajo, y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
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Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado.

Tercero

A tenor de lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la Ley 11/1999, de 29 de
abril, de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, podrán participar en la presen-
te convocatoria los funcionarios al servicio de la Administración de la Comunidad de
Madrid, de otras Administraciones Públicas y del Tribunal de Cuentas.

Cuarto

1. Las solicitudes se formularán en el modelo que figura como Anexo II, se dirigirán
a la Secretaría General de la Cámara de Cuentas y se presentarán en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de esta convocatoria en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el Registro Electrónico de la Cámara de Cuentas:
https://sede.camaradecuentasmadrid.org/sede/registro/, o en la forma legalmente prevista.
Quienes participen en la presente convocatoria deberán asimismo presentar:

— Anexo III: certificado expedido por el Registro de Personal u órgano de personal
competente de su Administración de origen. El certificado deberá haber sido emi-
tido en el plazo de presentación de instancias o, en su caso, deberá acreditarse que
se ha solicitado su emisión dentro del citado plazo. Asimismo, el certificado de-
berá haberse emitido, obligatoriamente, de acuerdo con el modelo aprobado en la
convocatoria. El incumplimiento de cualquiera de estas condiciones supondrá la
exclusión del concurso del aspirante.

— Anexo IV: Méritos alegados por el concursante.
2. Los modelos de solicitud, de Certificado de Registro de Personal y de méritos ale-

gados por el concursante (Anexos II, III, y IV) se encontrarán a disposición de los interesados
en la sede electrónica de la Cámara de Cuentas (https://sede.camaradecuentasmadrid.org/),
accesible también a través del portal de internet http://www.camaradecuentasmadrid.org

3. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos deberán estar referidos al día de
entrada en vigor de la convocatoria.

La valoración de los méritos relativos al grado personal consolidado, nivel del com-
plemento de destino del puesto definitivo actualmente desempeñado o reservado y antigüe-
dad se efectuará de acuerdo con los datos certificados en el Anexo III. Para la valoración
del resto de méritos alegados los interesados deberán aportar la documentación acreditati-
va de los mismos, no pudiéndose valorarse los que no hayan sido debidamente acreditados
en el plazo de presentación de instancias.

4. De conformidad con lo dispuesto y con los efectos previstos en el artículo 45.1 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, serán publicados en la sede electrónica (https://sede.camaradecuentasmadrid.org/)
los requerimientos que deban efectuarse a los aspirantes en relación con los defectos obser-
vados en las solicitudes presentadas o en la documentación aportada.

Quinto

La valoración de los méritos para la adjudicación del puesto se efectuará de acuerdo
con el siguiente baremo:

1. Fase primera:
1.1. Valoración del grado personal consolidado: el grado personal consolidado se va-

lorará en relación con el nivel de los puestos de trabajo ofrecidos, hasta un máxi-
mo de 2 puntos, de la siguiente forma:
— Por grado personal superior o igual al del puesto al que se concursa: 2 puntos.
— Por grado personal inferior en uno o dos niveles al del puesto al que se con-

cursa: 1 punto.
— Por grado personal inferior en tres o más niveles al del puesto al que se con-

cursa: 0,50 puntos.
Se valorará, en su caso, el grado reconocido por cualquier Administración Pública.
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1.2. Valoración del trabajo desarrollado: el trabajo desarrollado se evaluará hasta un
máximo de 6 puntos, de la forma siguiente:
1.2.1. Por el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-

mente desempeñado, con carácter definitivo o provisional, hasta un
máximo de 2 puntos, distribuidos de la siguiente forma:
— Por desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual o superior al

del puesto que se solicita: 2 puntos.
— Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos niveles

al del puesto que se solicita: 1 puntos.
— Por desempeño de un puesto de trabajo de nivel inferior en tres o

más niveles al del puesto que se solicita: 0,50 puntos.
En el supuesto de ocupar un puesto en comisión de servicios, dado que
conlleva reserva de puesto de trabajo, se valorará el puesto que esté do-
tado con un mayor nivel de complemento de destino.
En caso de estar declarado, en el Cuerpo o Escala desde el que se con-
cursa, en una situación administrativa que suponga la reserva de puesto
de trabajo, se valorará el nivel de complemento de destino de este. Si por
el contrario, se concursa desde la situación de excedencia voluntaria o
forzosa, se valorará el nivel mínimo del grupo o subgrupo al que perte-
nezca el interesado.

1.2.2. La experiencia en puestos pertenecientes a la fiscalización externa o in-
terna del sector público, que tengan un contenido similar al del puesto
de trabajo solicitado, se valorará con 0,50 puntos por cada año comple-
to o fracción superior a seis meses de desempeño, con un máximo de 4
puntos.
Los aspirantes cumplimentarán al respecto la solicitud, así como el resto
de los anexos, de forma que permita a la Comisión de Valoración reali-
zar el cómputo de este apartado, para lo cual deberán justificar, median-
te los pertinentes documentos, los datos expresados. La Comisión de
Valoración, en cualquier momento, podrá solicitar las oportunas aclara-
ciones o comprobantes al concursante y, consecuentemente, modificar
la puntuación otorgada. Las discrepancias o dudas subsistentes serán re-
sueltas, definitivamente, según los datos aportados por el correspon-
diente Registro de Personal.

1.3. Cursos de formación y perfeccionamiento. Se valorarán los cursos expresamen-
te incluidos en la convocatoria hasta un máximo de 3,5 puntos, aplicados de la
siguiente forma:
— Por la participación o superación, como alumnos, en cursos de formación y

perfeccionamiento con una duración mínima acreditada de diez horas, orga-
nizados por centros de formación de empleados al servicio de las Adminis-
traciones Públicas: 0,25 puntos por cada uno.

1.4. Antigüedad: Se valorará a razón de 0,25 puntos por año completo de servicio en
las Administraciones Públicas, hasta un máximo de 3,50 puntos, computándo-
se, a estos efectos, los reconocidos que se hubieran prestado con anterioridad a
la adquisición de la condición de funcionario.
No se computarán, a efectos de antigüedad, servicios que hayan sido prestados
simultáneamente a otros igualmente alegados.

1.5. La puntuación máxima de la fase primera es de 15 puntos. Para que la Comisión
de Valoración pueda considerar cualquier solicitud en la segunda fase, la puntua-
ción mínima que deberá alcanzar el concursante en la primera será de 9 puntos.

2. Fase segunda:
Esta fase consistirá en la comprobación y valoración de los méritos específicos alega-

dos, a la vista de la documentación justificativa aportada y, en su caso, de la entrevista con
los candidatos.

La Comisión de Valoración podrá, discrecionalmente, convocar a todos o parte de los can-
didatos a la realización de una entrevista, que versará sobre los méritos específicos alegados y per-
mitirá su verificación. En el supuesto de proceder a la convocatoria de entrevista, esta será publi-
cada en la sede electrónica de la Cámara de Cuentas (https://sede.camaradecuentasmadrid.org/)
con, al menos, siete días naturales de antelación a la fecha de su realización.
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Para la determinación de la nota obtenida por cada mérito en esta fase, se procederá a
redondear a dos decimales la media obtenida por el procedimiento establecido en el artícu-
lo 45.5 del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción profesional de los
Funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

La puntuación máxima de esta fase es de 10 puntos, distribuidos según se señala en el
Anexo I, y para superarla será necesario que los participantes alcancen un mínimo de 5 puntos.

Sexto

Finalizada la valoración de solicitudes y con carácter previo al fallo de la Comisión de
Valoración, se publicará en la sede electrónica de la Cámara de Cuentas (https://sede.camara
decuentasmadrid.org/) la relación de los aspirantes admitidos y no admitidos al proceso de
provisión, con indicación de la puntuación reconocida en cada una de las fases del concurso,
así como la total obtenida. Contra esta publicación se podrán formular alegaciones en el pla-
zo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a su exposición en los citados tablones
de anuncios. Transcurrido el plazo para presentar alegaciones y, en su caso, resueltas estas, la
Comisión de Valoración elevará al Consejo de la Cámara de Cuentas propuesta de adjudica-
ción a los candidatos que hayan obtenido mayor puntuación para cada puesto ofertado.

Séptimo

1. La valoración de los méritos de los candidatos se realizará por una Comisión de
Valoración que estará constituida por los siguientes miembros:

— Presidente: un funcionario con destino en la Cámara de Cuentas.
— Vocales:

• Tres funcionarios con destino en la Cámara de Cuentas.
• Un representante designado por cada una de las Organizaciones Sindicales más

representativas.

— Secretario: un funcionario con destino en la Cámara de Cuentas, que actuará con
voz pero sin voto.

Una vez determinada la composición nominal de la Comisión de Valoración median-
te Resolución del Presidente de la Cámara de Cuentas, esta se hará pública en la sede elec-
trónica de la Cámara de Cuentas (https://sede.camaradecuentasmadrid.org/).

2. Todos los miembros de la Comisión deberán, además de pertenecer a Cuerpos o Esca-
las de un Grupo o Subgrupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos convocados,
poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los convocados.

Octavo

1. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas vendrá determinado por la
puntuación total obtenida, como suma de las correspondientes a las fases primera y segunda,
por los concursantes cuya puntuación haya superado los mínimos exigidos en la base quinta.

En caso de empate en la puntuación total, se acudirá, para dirimirlo, a la total otorga-
da en los méritos relativos a la fase segunda. Si el empate continuara, se tendrán en cuenta
las puntuaciones obtenidas en los diferentes méritos de la segunda fase, según el orden en
que figuran en el Anexo I de la convocatoria y, en su defecto, se atenderá a la fecha de in-
greso como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa, acudien-
do, por último, al número obtenido en el proceso selectivo.

2. Los puestos de trabajo incluidos en esta convocatoria no podrán declararse desier-
tos cuando existan concursantes que, habiéndolos solicitado, hayan obtenido las puntuacio-
nes mínimas exigidas.

Noveno

1. Los participantes solo podrán desistir de su solicitud hasta la fecha de finalización
del plazo concedido para formular alegaciones contra la lista provisional de admitidos y no
admitidos, al que hace referencia el apartado sexto de la convocatoria.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables.
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Décimo

La convocatoria se resolverá por el Consejo de la Cámara de Cuentas de la Comuni-
dad de Madrid y, por Resolución de su Presidencia, se hará público en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Undécimo

Este acuerdo producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Duodécimo

El presente acuerdo pone fin a la vía administrativa y contra el mismo podrá interpo-
nerse, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo
órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos conta-
dos a partir del día siguiente a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente.

Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, a 12 de septiembre de 2020.—El Presidente en funciones, Carlos Salgado Pérez.



LUNES 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020B.O.C.M. Núm. 229 Pág. 97

B
O

C
M

-2
02

00
92

1-
9

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM
A

N
E

X
O

 I 
 

LI
S

T
A

D
O

 D
E

 P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

 V
IN

C
U

LA
D

O
 A

 U
N

A
 C

O
N

V
O

C
A

T
O

R
IA

 D
E

 C
O

N
C

U
R

S
O

 E
S

P
E

C
ÍF

IC
O

 E
N

 L
A

 C
Á

M
A

R
A

 D
E

 C
U

E
N

T
A

S
 D

E
 L

A
 C

O
M

U
N

ID
A

D
 D

E
 M

A
D

R
ID

 
 

N
º 

D
E

 P
U

E
S

T
O

/ 
D

E
N

O
M

IN
A

C
IÓ

N
 

U
N

ID
A

D
 

O
R

G
Á

N
IC

A
 

S
U

B
G

R
U

P
O

 
N

C
D

 
E

S
P

E
C

ÍF
IC

O
 

A
D

M
Ó

N
. 

P
Ú

B
LI

C
A

 
C

U
E

R
P

O
/ 

E
S

C
A

LA
 

C
U

R
S

O
S

 D
E

 F
O

R
M

A
C

IÓ
N

 
D

E
S

C
R

IP
C

IÓ
N

 D
E

L 
P

U
E

S
T

O
 D

E
 

T
R

A
B

A
JO

 
M

É
R

IT
O

S
 E

S
P

E
C

ÍF
IC

O
S

 

11
01

 
S

ec
re

ta
rio

/A
ux

ili
ar

 
A

dm
in

is
tr

at
iv

o 

U
ni

da
d 

F
is

ca
liz

ad
or

a 
III

 
C

1/
C

2 
18

 
16

.3
25

,8
8 

A
3/

A
4/

E
x 

11
 

A
rc

hi
vo

 y
 d

oc
um

en
ta

ci
ón

. 
P

ro
ce

di
m

ie
nt

o 
ad

m
in

is
tr

at
iv

o 
ge

ne
ra

l. 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
el

ec
tr

ón
ic

a.
 

A
cc

es
s,

 E
xc

el
 y

 W
or

d.
 

H
er

ra
m

ie
nt

as
 in

fo
rm

át
ic

as
 d

e 
au

di
to

rí
a.

 
R

eg
is

tr
o.

 
S

ec
re

ta
rí

a 
de

 d
ire

cc
ió

n.
 

R
en

di
ci

ón
 d

e 
cu

en
ta

s 
y 

fis
ca

liz
ac

ió
n.

 

C
on

fe
cc

ió
n 

de
 in

fo
rm

es
 y

 a
rc

hi
vo

 d
e 

do
cu

m
en

ta
ci

ón
 d

e 
la

 u
ni

da
d.

 
 C

on
tr

ol
 in

fo
rm

át
ic

o 
de

 e
nt

ra
da

 y
 s

al
id

a 
de

 la
 d

oc
um

en
ta

ci
ón

 r
el

at
iv

a 
a 

lo
s 

en
te

s 
fis

ca
liz

ad
os

. 
 R

ea
liz

ac
ió

n 
de

 fu
nc

io
ne

s 
de

 s
ec

re
ta

rí
a 

de
 la

 u
ni

da
d.

 

E
xp

er
ie

nc
ia

 e
n 

de
se

m
pe

ño
 d

e 
pu

es
to

 s
im

ila
r:

 
6 

pu
nt

os
 

 C
on

oc
im

ie
nt

o 
de

 a
pl

ic
ac

io
ne

s 
in

fo
rm

át
ic

as
 d

e 
ay

ud
a 

a 
la

 a
ud

ito
rí

a:
 1

 p
un

to
 

 A
m

pl
io

s 
co

no
ci

m
ie

nt
os

 y
 e

xp
er

ie
nc

ia
 

ac
re

di
ta

da
 e

n 
pr

oc
es

o 
de

 te
xt

os
, g

es
tió

n 
de

 
ba

se
 d

e 
da

to
s 

y 
en

to
rn

os
 o

fim
át

ic
os

: 3
 p

un
to

s 

  
Lo

ca
lid

ad
: M

ad
rid

 
 

A
3:

 A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

de
l E

st
ad

o,
 d

e 
C

C
.A

A
. y

 L
oc

al
. 

 
A

4:
 T

rib
un

al
 d

e 
C

ue
nt

as
 y

 Ó
rg

an
os

 d
e 

C
on

tr
ol

 E
xt

er
no

. 
E

x 
11

: E
xc

lu
id

os
 s

ec
to

re
s 

de
 D

oc
en

ci
a,

 In
ve

st
ig

ac
ió

n,
 S

an
id

ad
, I

ns
tit

uc
io

ne
s 

P
en

ite
nc

ia
ria

s,
 T

ra
ns

po
rt

e 
A

ér
eo

 y
 M

et
eo

ro
lo

gí
a.

 
 

(01/22.497/20)


		2020-09-21T09:22:06+0200




